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Comunicaciones.-
Se podrán presentar propuestas  de 
comunicaciones de un máximo de dos 
páginas hasta el 29 de octubre de 2018. 
Las comunicaciones seleccionadas serán 
incluidas en la publicación que recoja las 
ponencias. Las comunicaciones deben 
remitirse a la siguiente dirección: 
ogarcia@uma.es



Programación

9.00 Inauguración del Congreso
Pedro Romano Martinez. Director de la Facultad de 
Derecho de Lisboa.
Juan José Hinojosa Torralvo.  Decano de la Facultad de 
Derecho de Málaga.
Maria Fernanda Palma. Directora del Instituto de Direito 
Penal e Ciências Criminais de Lisboa.

2 de Noviembre

9.30 El impacto de la jurisprudencia del TEDH en Italia y 
Alemania.
Modera: Octavio García Pérez. Catedrático de Derecho 
Penal. Universidad de Málaga.

- Las repercusiones de la Sentencia Taricco en materia de
prescripción. Luigi Foffani. Catedrático de Derecho Penal.
Universidad de Modena.
- Diálogo y tensiones entre Tribunal Europeo de Derechos
Humanos y Corte constitucional italiana. Franceso Viganò.
Catedrático de Derecho Penal. Universidad Bocconi, Milán y
Magistrado del Tribunal Constitucional de Italia.
- La recepción del CEDH y las sentencias del TEDH en la
jurisprudencia constitucional alemana. Teresa Manso Porto.
Max-Planck-Institut für ausländ. U. intern. Strafrecht.
Alemania.

11.30 Las decisiones del TEDH en la jurisprudencia 
constitucional portuguesa.
Modera: Augusto Silva Dias. Professor FDL- CIDPCC.

- As relações entre o Tribunal Europeu dos Direitos
Humanos e o Tribunal Constitucional: questões gerais
Ponencia. Miguel Prata Roque. Professor da FDL-CIDPCC.
- O recurso à jurisprudência do Tribunal Europeu dos
Direitos Humanos no processo de decisão do Tribunal
Constitucional: evolução e perspectivas (Parte I). António
Brito Neves. Mestre - Assistente FDL- CIDPCC.
- O recurso à jurisprudência do Tribunal Europeu dos
Direitos Humanos no processo de decisão do Tribunal
Constitucional: evolução e perspectivas (Parte II). Mafalda
Moura Melim. Mestre - Assistente FDL-CIDPCC.

11.00 Pausa

13.15  Almuerzo de trabajo

16.30 Vida privada y familiar, nuevas formas de 
reproducción humana y el valor de la jurisprudencia.
Modera: Jorge Duarte Pinheiro. Profesor Associado. 
Universidad de Lisboa.

- La decisiva incidencia en el Derecho español de la
jurisprudencia del TEDH en materia de vida privada y
familiar. Cristina Guilarte Martín-Calero. Catedrática de
Derecho civil. Universidad de Valladolid.
- El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ante las
nuevas formas de reproducción humana. Carmen
Sánchez Hernández. Profesora titular de Derecho Civil.
Universidad de Málaga.
- La sentencia del Río Prada del TEDH y sus
implicaciones en el debate sobre la posición de la
jurisprudencia en el Derecho continental. Octavio García
Pérez. Catedrático de Derecho Penal. Universidad de
Málaga.

18.00 Pausa
18.15 El TEDH y el Derecho penitenciario.
Modera: Paulo de Sousa Mendes. Professor FDL- 
CIDPCC.

- La influencia del TEDH en materia penitenciaria.
Beatriz Cruz Márquez. Profesora titular de Derecho
Penal. Universidad de Cádiz.
- Supuestos españoles en materia de tortura y tratos
degradantes ante el TEDH (2012-2018). María José
Benítez Jiménez. Profesora ayudante doctor de Derecho
penal. Universidad de Málaga.
- Respuesta del TEDH a los problemas suscitados por
condenados por terrorismo en España. Marta Fernández
Cabrera. Profesora sustituta de Derecho Penal.
Universidad de Málaga.

16.00 Pausa

9.00 Intimidad, orden público, cláusulas de 
limitación del CEDH y derechos fundamentales en 
la UE
Modera: Octavio García Pérez. Catedrático de 
Derecho Penal. Universidad de Málaga.

- Las cláusulas de limitación del CEDH y los límites de
los y derechos fundamentales: el caso concreto de la
moral. Rafael Naranjo de la Cruz. Profesor titular de
Derecho Constitucional. Universidad de Málaga.
- La protección del derecho a la intimidad en la
jurisprudencia del TEDH y su repercusión en el
sistema penal español. Deborah García Magna.
Profesora colaboradora de Derecho Penal.
Universidad de Málaga.
- El concepto de Orden Público. Una visión
comparada entre el TC español y el TEDH. Antonio
Martín Pardo. Profesor ayudante doctor de Derecho
penal. Universidad de Málaga.
- El papel de los derechos fundamentales en la actual
política criminal de la Unión Europea. Noelia Corral
Maraver. Becaria de Investigación. Universidad de
Málaga.

3 de Noviembre

10.45 Pausa

11.15 Cuestiones procesales, comiso y delitos de 
odio.
Modera: Carmen Sánchez Hernández. Profesora 
titular de Derecho Civil. Universidad De Málaga.

- El derecho de acceso a los recursos legalmente 
establecidos. Nieves Jiménez López. Profesora 
ayudante doctor de Derecho procesal. Univ. Málaga.
- El plazo razonable en el proceso penal: España 
frente al TEDH. Carmen Rocío Fernández Díaz. 
Profesora sustituta de Derecho Penal. Universidad de 
Málaga.
- Comiso de las ganancias de origen delictivo v. 
derechos humanos y libertades fundamentales. Ana 
María Prieto del Pino. Profesora contratada doctora de 
Derecho Penal. Universidad de Málaga.
- La influencia de las resoluciones del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en la reciente 
configuración de los delitos de odio en España. 
Ángeles Liñán García. Profesora contratada doctora 
de Derecho Eclesiástico. Universidad de Málaga. 

13.00 Clausura

14.30 Recepción de la CEDH y riesgo de 
“backsliding”.
Modera: Ana Maria Guerra Martins. Professora FDL y ex 
Juíza Tribunal Constitucional.

- A recepção da Convenção Europeia dos Direitos
Humanos pela Constituição da República Portuguesa: o
caso da constituição penal. Catarina Abegão Alves.
Mestre- FDL-CIDPCC.
- El impacto interno de la jurisprudencia del TEDH y la
cuestión de los estándares: el riesgo de "backsliding”.
Ángel Rodríguez-Vergara Díaz. Catedrático de Derecho
Constitucional. Universidad de Málaga.


